
  
      D

O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Es
cr
it
ur
a 

1 
N
?
T
R
A
M
I
T
E
:
 

51
 

  

    

  

    

  

    

ON 

22 

23 

24 

25 
26 

» 
28 

194029 
  

* AÑO 

2018 
  

PROVINCIA 

09 
    

CANTON 

oL 
  

NOTARIA | SECUENCIAL 
63: » 01210     

  

ESTATUTO ' 

SERVIGANGA S. A. 

SOCIAL DE 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL - 

LA COMPAÑÍA 

  

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del 

ante mi, Doctor. Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y Notario Titular 

Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil, comparece la señora LETICIA - 

" EULALIA MACÍAS ZAMBRANO, en su calidad de Gerente General y como tal * 

Guayas, República del Ecuador, el día ocho de junio del año dos mil dieciocho, 

  

representante legal, de la compañía SERVIGANGA S. A. de conformidad con el 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante, de estado civil 

“casada, de profesión Ingeniera Comercial.- La compareciente es mayor de edad,
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hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer en 

este acto doy fe, en razón de haberme exhibido sus documentos de identificación. 

personal, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a 

esta escritura como documentos habilitantes. Advertida la compareciente por mí 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinado que 

fuera en forma aislada y separada que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta que es del texto o-tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase insertar una en la que conste el Aumento de Capital y la 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía SERVIGANGA $. A. que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente Escritura la señora LETICIA 

EULALIA MACÍAS ZAMBRANO, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal, de la compañía SERVIGANGA S. A. de conformidad con el 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante y debidamente 

Autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

treinta de mayo de dos mil dieciocho. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

'“SERVIGANGA S. A., se constituyó mediante Escritura Publica otorgada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, 

el veintisiete de marzo de dos mil siete, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el trece de Abril de dos mil siete. B] La Junta General de 

Accionistas de la Compañía SERVIGANGA $. A. en sesión celebrada el día 

treinta de mayo de dos mil dieciocho, con el voto unánime de los accionistas 

acordó lo siguiente: PRIMERO) Aumentar el'Capital Social de la compañía en la 

suma de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD $ 20.000,%) mediante la emisión de veinte mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y que dichas acciones sean pagadas en la,
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urá Pública de Aumento de Capital y cumpla con todas las demás 
El 

Malidades necesarias para el perfeccionamiento legal del acordado Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto Social en la siguiente forma: Se reforma el 

Estatuto Social en la parte pertinente del Capital esto es los Artículos Quinto y 

Sexto del Estatuto Social los ' .mismos que dirán: “ARTICULO QUINTO.- 

CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL. AUTORIZADO, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: El Capital Autorizado de la Compañía es de SESENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS .UNIDOS DE AMERICA (USD $60000,00) que 

podrá ser aumentado” por resolución de la Junta General de Accionistas.- El 

. Capital suscrito de la Compañía podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas hasta el límite del capital autorizado, El Capital suscrito de 

la Compañía es de TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $30000,00), dividido en Treinta mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América ' cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

“Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero 

cero uno a la treinta mil inclusive:” CLÁUSULA QUINTA: La distribución de 

las veinte mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una correspondiente al acordado aumento de 

capital han sido distribuidas, suscritas en su totalidad y pagadas en numerario en 

el cien por ciento del valor de cada una de ellas de la siguiente manera: a) La 

accionista compañía VICGRUP S.-A. debidamente representado por el señor 

CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, previa renuncia expresa del 

: “accionista señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO suscribe la 

totalidad de las veinte mil nuevas. acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y paga en numerario la totalidad del valor de cada una de ellas esto 

es la suma de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

- AMÉRICA . Dicha suscripción y pago se ha realizado con el detalle constante en 
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el acta de la sesión mencionada de la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de SERVIGANGA $. A. celebrada el treinta de mayo de dos mil - 

dieciocho. CLÁUSULA SEXTA: Las veinte mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

correspondientes al Aumento de Capital, han sido suscritos en su totalidad 

previa renuncia expresa de su derecho de preferencia por parte del accionista 

CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO a favor de la accionista VICGRUP 

S. A. debidamente representada por su Gerente General y Representante Legal 

señor Abogado CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS quien las 

suscribe y paga en su totalidad en numerario. CLAUSULA SEPTIMA: En 

consecuencia la señora LETICIA EULALIA MACÍAS ZAMBRANO, a nombre y 

en representación de la compañía SERVIGANGA $. A. en su calidad de 

GERENTE GENERAL, y Representante Legal de la Compañía declara que el 

Capital Social de la misma queda aumentado en la cantidad de VEINTE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 20.000,*) 

para lo cual se emitirán Veinte mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, todas ellas suscritas en 

su integridad y pagadas en el cien por ciento de su valor, en numerario. 

Además han sido reformados los Artículos quinto y sexto del Estatuto Social de 

la Compañía. Todos los accionistas de la Compañía son de nacionalidad. 

ecuatoriana. CLAUSULA OCTAVA: DECLARACION JURAMENTADA.- La 

señora LETICIA EULALIA MACÍAS ZAMBRANO a nombre y en representación 

de la compañía SERVIGANGA S. A. en su calidad de GERENTE GENERAL y 

Representante Legal de la Compañía SERVIGANGA $5. A. declara bajo 

juramento que: 1) La compañía no es contratista de obra pública con el Estado 

Ecuatoriano y 2) Que el Aumento de Capital está correctamente integrado 

conforme consta del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el día treinta de mayo de dos mil dieciocho. Usted señor
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   ESC    ROA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL — ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA  SERVIGANGA Ss: 

ciones de los accionistas. La junta además acuerda respecto del aumento de 

capital previa renuncia expresa a su derecho de preferencia de suscribir acciones 

por parte del accionista señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO que 

el total de las acciones las suscribe la accionista compañía VICGRUP $. A. 

debidamente representado por el señor CARLOS EDUARDO FUENTES ' 

ESTARELLAS, quedando el nuevo paquete accionario el siguiente: La 

accionista compañía VICGRUP S. A. debidamente representado por el señor 

CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS propietario de veintinueve mil 

- novecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América, CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO 

propietario de una acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados 

Unidos de América. En consecuencia el aumento de las Veinte mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, del capital suscrito de la 

Compañía SERVIGANGA S. A. se realiza en la siguiente manera: a) La 

accionista compañía VICGRUP S. A. debidamente representado por el señor 

CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, previa renuncia expresa del 

accionista señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO suscribe la 

totalidad de las veinte mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y paga en numerario la totalidad del valor de cada una de ellas esto 

es la suma de VEINTE MIL - DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. SEGUNDO) Como consecuencia del Aumento de Capital acordado 

en el segundo punto se reforma el Estatuto Social en la parte pertinente del 

' Capital Social, esto es los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social los 

mismos que dirán: “ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL 

AUTORIZADO, ACCIONES Y ACCIONISTAS: “El Capital Autorizado: de la 

Compañía es de SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD $60000,00) que podrá ser aumentado por resolución de la Junta 
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General de Accionistas.- El Capital suscrito de la Compañía podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Accionistas hasta el límite del capital 

autorizado. El Capital suscrito de la Compañía es de TREINTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $30000,00), dividido en Treinta 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán 

- numeradas del cero cero uno a la treínta mil inclusive.” CLÁUSULA 

TERCERA: La totalidad de las veinte mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

correspondiente al acordado aumento de capital han sido distribuidas, suscritas' 

en su totalidad y pagadas en el cien por ciento del valor de cada una de ellas de 

la siguiente manera: a) La accionista compañía VICGRUP $. A. debidamente 

representado por el señor CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, 

previa renuncia expresa del accionista señor CARLOS EDUARDO GARCIA 

BAQUERIZO suscribe la totalidad de las veinte mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una y paga en numerario la totalidad del valor de 

cada una de ellas esto es la suma de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de SERVIGANGA S, A. celebrada el treinta de mayo de dos mil 

dieciocho, cumplidos los requisitos legales y estatutarios, aprobó dicha 

distribución, suscripción y pago de las veinte mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

"CLÁUSULA CUARTA: Debido al Aumento de Capital tratado en la cláusula 

anterior, se deberá reformar el Estatuto Social, autorizando finalmente a la 

señora LETICIA EULALIA MACÍAS ZAMBRANO, para que a nombre y en 

representación de la compañía SERVIGANGA S. A. en su calidad de GERENTE 

GENERAL, y Representante Legal dela Compañía otorgue la correspondiente



  
  

» > 

Seriganga $. M. 
Guayaquil, 20 de junio de 2017. ' 

  

. Sra. Ing. Com. o 
Cota LETICIA EULALIA MACIAS ZAMBRANO 

: Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta: General de Accionistas de. la Com pañía SERVIGANGA : 
S. A., celebrada el día de hoy, prácedió á reelegirla ¿ a,usted como GERENTE GENERAL 
de la compañía, por el lapso de. cinco AÑOS, con las atribuciones -y deber ES 

. determinados en los: Estatutos Sociales de la misma. : . 

se 

«Entre las atribuciones que le corresponden se. encuentra ejercer en fofíma 
individual la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía y 
ejercer las demás atribuciones que se establecen en'los Estatutos Sociales, * 

SERVIGANGA $. A., se constituyó mediante Escritura Publica otorgada ante el 
- Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor -Marcos Díaz Casquete, el 
0. Z7 de.marzo.de 2007, e inscrita en, el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el” 

13 de'Abril de 2007.- : 

Atentamente,   
    AB. P, CON ALBAN : 

S tario Ad-Hoc de la Junta o Ps o, 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL: de la Compañía SERVIGANGA S. A para 
el cual he sido elegida. Guayaquil, 20 de j junto de 2017 * 

  

To 

ing. col e banana MACIAS ZAMBRANO 

- GERENTE'GENERAL., - * - : . 
C. C, 1302299605 - o . o. 

” Ecuatoriana* a ETT . AS 
Telf, 2348834 . A a 

5 de junio entre Garcia Goyena y Bolivia A 

    

E 
  

ES INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REG) DEN HOJA DE SEGURIDAD 

A ERAN. - . ! 

      



  

      

  

       

  

DeL el ra, RR fa 
y E ñ Mercantil de Guaya 

", "NUMERO DÉ: REPERTORIO:28.008 z 
-.. FECHA DE “REPERTORIO:28/jun/2017 

" HORA] "DE REPERTORIO: 08: > 7 

  

       

    
7 declarante cuando ésta 'o este, provée ta: 
Nacional de Regislro de Datos Públicos, 

      

 



  
  

misTrucción . PROFESIÓN 

    

   

   

   
   

    

  

  

            
  

  

A " ' SUPERIOR ESTUDIANTE 
e Pa PLLLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

DE CIUDADANÍA 7% N0.139229960-5 MACIAS ERMITANO , 
“APELLIDOS Y NOMBRES . , APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

: « MACÍAS ZAMBRANO ZAMBRANO MARTHA. 
É ¿LEJICIA EULALTA LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN . : 

. + LUGAR DENACIMIENTO * GUAYAQUIL —- s , 1 $ MANABT : 2016-01-19 : hata Juanó | 
RÓCAFUERTE FECHA DE EXPIRACIÓN 7 

ROCAFUERTE:..*. ! 2028-01-19 *, FIRMA DEL DIRECTOR. FIRMA DEL GOBIERNO 
: PON DE NACO 1985; o CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL *, GENERAL SECCIONAL 

or Y IDECUIZO2299805<<<<<<<<<<<< <<< 
*S 19551008F20280119ECU<<<<<<x<<<< 

A MACTAS<ZAMBRANO<<LETICIA<EULAL 
1 . é 

, il E CERTIFICADO DE VOTACIÓN EN : : o 
AR 408 FESRERO 2): 2 : - Az REFERÉNDUIA DS CN o l DO TS 

o 5085 7 POPULAR 2018 
. 015-056 13022996 e e 015 MB za 

MACIAS ZAMBRANO LETICIA EULALIA nn, 
OROOOcAs . z APELLIDOS Y NOMIRES ca 

GUAYAS : - 
PROVINCIA CARCUNSCRIPCIÓN: , 

ZONA 4 

: LA PUNTILLA [SATEUTE) 
rpm es     EA E o alado 

A A A : VANE DELA SRV 
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mm REPUBLICA DEL ECUADOR E Miemircación y Codlación 
Al Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1302299605 

Nombres del ciudadano: MACIAS ZAMBRANO LETICIA EULALIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/ROCAFUERTE/ROCAFUERTE 

, 
  

Fecha de nacimiento: 8 DE OCTUBRE DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NOROÑA ALMAGRO LUIS 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JUNIO DE 1990" 

Nombres del padre: MACIAS ERMITANO 

Nombres de la madre: ZAMBRANO MARTHA 

Fecha de expedición: 19 DE ENERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: MILTON EDUARDO CASTRO INTRIAGO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 63 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 188-128-05163 

LOAN! 
188-128-05163 * 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enchttps:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, confarme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQreglstroclvil.gob.ec 

  

  

    

        

  

  

  

    

  

    

    

    

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 
+ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

     

  

  

SOCIEDADES 

«te hace bien al país! 

0982506687001 

RAZÓN SOCIAL: SERVIGANGA S.A. . TT 

NOMBRE COMERCIAL: SERVIGANGA : 
REPRESENTANTE LEGAL: MACIAS ZAMBRANO LETICIA EULALIA 

CONTADOR: RICCIO BORBOR HOLGER ZACARÍAS 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: st 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: EN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 13/04/2007 

FEC. INSCRIPCIÓN: 08/05/2007 FEC. ACTUALIZACIÓN: 26/05/2009 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

ACTIVIDAD IÓMICA PRINCIPAL: 2 o 
  

VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS DE ARTICULOS ELECTRODOMESTICOS 

  

[Bomicivio TRIBUTARIO: 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle; 5 DE JUNIO Numero: S/N Interseccion: GARCIA GOYENA - BOLIVIA Referencia ubicacion: 
DIAGONAL A COLEGIO LA INMACULADA Telefono Trabajo: 042349934 

  

  

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 7 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS” 
+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN - 1ZONA Bi GUAYAS CERRADOS 0 

   

  

Código: RIMRUC2017000608838 

Fecha: 27/04/2017 11:19:04 AM     
  

Pag.1de2  * , o o : . z  



  

  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES : 
_ .-te hace blen al país! 

NÚMERO RUC: 0992506687001 
RAZÓN SOCIAL: SERVIGANGA S.A, 

  

  

  

  

Estado: ABIERTO - MATRIZ PEC. INICIO ACT. * 12/04/2007 
NOMBRE COMERCIAL: — SERVIGANGA S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS DE ARTICULOS ELECTRODOMESTICOS 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE FERRETERIA 
SERVICIOS DE REPARACION DE ARTICULOS ELECTRODOMESTICOS 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA AUTOMOTRIZ 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: 5 DE JUNIO Numero: S/N Interseccion: GARCIA GOYENA - BOLIVIA Referencia: DIAGONAL A 
COLEGIO LA INMACULADA Telefono Trabajo: 042349834 

    

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL “Ec. micIO ACT: 02/08/2007 
NOMBRE COMERCIAL: — SERVIGANGA S.A. FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

AGTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE BAZAR EN GENERAL 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE FARRETERIA 
VENTA AL POR MAYOR DE APARATOS DE ARTÍCULOS ELECTRODOMESTICOS 
SERVICIOS DE REPARACION DE ARTICULOS ELECTRODOMESTICOS 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA AUTOMOTRIZ 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: GENERAL RUMIÑAHUI Numero: S/N 

  

J 

  

Código: RIMRUC201 7000608838 “ . , . : 

"Fecha: 27/04/2017 11:19:04 AM o - 

  

. + Pag.2de2 + : . o . . . os 
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ACTA DE 1A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA SERVIGANGA S. A. CELEBRADA EL DIA 30 DEMAYO DE 2017. 

En la ciudad de Guayaquil, a 30 de mayo de 2018, en el inmueble ubicado en: 

Cearos 202 y Todos los Santos Piso 1 Oficina 8, siendo las ocho horas se reunió; 

la totalidad de los accionistas de la compañía SERVIGANGA $. A. La 
compañía VICGRUP S. A. debidamente representado por el señor CARLOS 

EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, propietario de 9.992 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; CARLOS 
EDUATRDO GARCIA BAQUERIZO propietario de 1 acción ordinaria y nominativa 

de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Todas las acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una se encuentran pagadas en su totalidad 

Todos los mencionados son mayores de edad y domiciliados en la ciudad de 
Guayaquil. 

Asiste también la Gerente General de la Compañía señora Ing. Com Leticia 

Macías Zambrano. : : 

Los accionistas en forma unánime deciden constituirse en Junta General al 

tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías en vigencia e 
igualmente en forma unánime deciden tratar sobre el siguiente orden del día: 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital 

de la compañía. 

SEGUNDO: Conocer y resolver sobre la Reforma del Estatuto 

Social. 

Preside la Sesión, en calidad de Ad-Hoc, el señor Ab. Carlos Eduardo 

Fuentes Estarellas y de Secretaria actúa la Gerente General de la Compañía 

señora Ing. Com Leticia Macías Zambrano. 

La Presidencia dispone que el Secretario constate el Quórum Reglamentario, y 
de cumplimiento a las demás formalidades legales. 

Verificado el Quórum Reglamentario la Presidenta declara instalada la Sesión y 

pone en consideración de la Sala el objeto de la Reunión. La Junta luego de 
deliberar sobre el particular por unanimidad de votos acuerda: - 

PRIMERO) Aumentar el Capital Social de la compañía en la suma de VEINTE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 20.000,*) medianle - 

la emisión de veinte mil nuevas acciones ordinarias y nominativas “de un dólar 
cada una y que dichas acciones” sean pagadas en lar totalidad del valor . 

de cada una de ellas en numerario, a prorrata del porcentaje de acciones de 

los accionistas. . 

 



  

La junta además acuerda respecto del aumento de capital previa renuncia 

expresa a su derecho de preferencia de suscribir acciones por parte del 

accionista señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO que el total de las 
acciones las suscribe la accionista compañía VICGRUP S. A. debidamente 

representado por el señor CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, 

quedando el nuevo paquete accionario el siguiente: La accionista compañía 

VICGRUP S. A. debidamente representado por el señor CARLOS EDUARDO 

FUENTES ESTARELLAS propietario de veintinueve mil novecientas noventa y 

nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO propietario de una acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América. 

En consecuencia el aumento de las Veinte mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, del capital suscrito de la Compañía 
- SERVIGANGA S. A. se realiza en la siguiente manera: 

a) La accionista compañía VICGRUP S. A, debidamente 

representado por el señor CARLOS EDUARDO FUENTES 

ESTARELLAS, previa renuncia expresa del accionista 

señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO suscribe 
la totalidad de las veinte mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga 

en numerario la totalidad del valor de cada una de 

ellas esto es la suma de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

SEGUNDO) Como consecuencia del Aumento de Capital acordado en el 

segundo punto se reforma el Estatuto Social en la parte pertinente del Capital 

Social, esto es los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social los mismos que 
dirán: “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL AUTORIZADO, 
ACCIONES Y ACCIONISTAS: El Capital Autorizado de la Compañía es de 

SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $60000,00) 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

El Capital suscrito de la Compañía podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas hasta el límite del capital autorizado, El Capital 

suscrito de la Compañía es cle TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $30000,00), dividido en Treinta mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 
Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero 

cero uno a la treinta mil inclusive." 

No. habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la sesión, 

concediéndose un momento de receso para la reddcción del acta. Además 

de esto la Junta General Extraordinaria de Accionistas por unanimidad de 

votos resolvió autorizar a la Gerente General de la Compañía señora Ing. 

Com Leticia Macías Zambrano para que otorgue la escritura pública 

correspondiente al Aumento de Capital y Reforma del Estatuto social 

precitado. : -  



  

Reinstalada la Sesión, con la presencia de los mismos señores accionistas, se 

procede a dar lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad de votos, sin modificación alguna, firmando para constancia 
todos los concurrentes. - Firmado). AB, CARLOS EDUARDO FUENTES 

ESTARELLAS. PRESIDENTE AD- HOC DE LA JUNTA. — ING. COM. LETCIA 

MACIAS ZAMBRANO SECRETARIA DE LA JUNTA. ---  p. VICGRUP S. A. 

Accionista AB. CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS. GERENTE GENERAL. 

—SR. CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO Accionista 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original al que me remito 

en caso de ser necesario 

Guayaquil, 30 de mayo de 2018. 

HA 
ING. COM. LETCUA MACIAS ZAMBRANO 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

 



    

Y 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA SERVIGANGA S. A, CELEBRADA EL DIA 30DEMAYO DE 2017, 

En la ciudad de Guayaquil, a 30 de mayo de 2018, en el inmueble ubicado ef 

Cedros 202 y Todos los Santos Piso 1 Oficina 8, siendo las ocho horas se reunid 

la totalidad de los accionistas de la compañía SERVIGANGA S. A.: LW 

compañía VICGRUP S. A. debidamente representado por el señor CARLOS 2 

EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, propietario de 9.992 acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; CARLOS 

EDUATRDO GARCIA BAQUERIZO propietario de 1 acción ordinaria y nominativa 

de un dólar de los Estados Unidos de América. 

Todas las acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada Una se encuentran pagadas en su totalidad 

Todos los mencionados son mayores de edad y domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil. 

Asiste también la Gerente General de la Compañía señora Ing. Com Leticia 
Macías Zambrano. 

Los accionistas en forma unánime deciden constituirse en Junta General al 
tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías en vigencia e 
igualmente en forma unánime deciden tratar sobre el siguiente orden del día: 

PRIMERO: Conocer y resolver sobre el Aumento de Capital 
de la compañía. to o” 

SEGUNDO: Conocer y resolver sobre la Reforma del Estatuto 
Social. 

Preside la Sesión, en calidad de Ad-Hoc, el señor Ab. Carlos Eduardo 

Fuentes Estarellas y de Secretaria actúa la Gerente General de la Compañía 

señora Ing. Com Leticia Macías Zambrano. 

La Presidencia dispone que el Secretario constate el Quórum Reglamentario, y ** 

de cumplimiento a las demás formalidades legales. 

Verificado el Quórum Reglamentario la Presidenta declara instalada la Sesión y 
pone en consideración de la Sala el objeto de la Reunión. La Junta luego de 
deliberar sobre el particular por unanimidad de votos acuerda: 

" PRIMERO) Aumentár el Capital Social de la compañía en ta suma de VEINTE 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 20.000,) mediante . 
(dl emisión de veinte mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una y que dichas acciones sean “pagadas en la totalidad del valor 

de cada una de ellas en numerañío, a prorrata del porcentaje de acciones de 

los accionistas. | - 

   

  

    

  

 



  

La junta además acuerda respecto del aumento de capital previa renuncia 

expresa a su derecho de preferencia de suscribir acciones por parte del 

accionista señor CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO que el total de las 

acciones las suscribe la accionista compañía VICGRUP S. A. debidamente 

representado por el señor CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, 

quedando el nuevo paquete accionario el siguiente: La accionista compañía 
VICGRUP S. A. debidamente representado por el señor CARLOS EDUARDO 

FUENTES ESTARELLAS “propietario de veintinueve mil novecientas noventa y 

nueve acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 

América, CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO propietario de una acción 
ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América. 

En consecuencia el aumento de las Veinte mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar cada Una, del capital suscrito de la Compañía 

SERVIGANGA S. A. se realiza en la siguiente manera: 

a) La accionista compañía VICGRUP S. A. 
debidamente representado por el señor CARLOS 

EDUARDO FUENTES ESTARELLAS, previá renuncia 

expresa del accionista señor CARLOS EDUARDO 

GARCIA BAQUERIZO suscribe la totalidad de las 

veinte mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una y paga en numerario la 

totalidad del valor de cada una de ellas esto es la 

suma de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA. 

SEGUNDO) Como consecuencia del Aumento de Capital acordado en el 

segundo punto se reforma el Estatuto Social en la parte pertinente del Capital 

Social, esto es los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social los mismos que 

dirán: “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SUSCRITO, CAPITAL AUTORIZADO, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS: El Capital Autorizado de la Compañía es de 
SESENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $60000,00) 

que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

El Capital suscrito de la Compañía podrá ser aumentado por resolución de la 

Junta General de Accionistas hasta el límite del capital autorizado. El Capital 
suscrito de la Compañía es de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD $30000,00), dividido en Treinta mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero 

cero uno a la treinta mil inclusive.” 

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la sesión, * 

concediéndose un momento de receso para la redacción del acta. Además 

de esto la Junta General Extraordinaria de Accionistas por unanimidad de 

votos. resolvió autorizar a la Gerente General de la Compañía señora Ing. 
Com Leticia Macias Zambrano para que otorgue la escritura pública 
correspondiente dl Aumento de Capital y Reforma del Estatuto social 

precitado.  



  

p»>
 

Reinstalada la Sesión, con la presencid de los mismos señores accionistas, se 

procede a dar lectura a la presente gta, la misma que es aprobada por 

unanimidad de votos, sin modificad alguña, firmando para constancia 

todos los concurrentes. 

     
AB. CARLOS EDUARDO RUENTES ESTÁRELLAS 

PRESIDENTE AD- HOC DE LA JUNTA 

Aia, 
ING. COM. LETCIAMACIAS ZAMBRANO 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

  

AB. CARLOS EDUARDO FUENTES ESTARELLAS 
GERENTE GENERAL : 

SR. CARLOS EDUARDO GARCIA BAQUERIZO 

Accionista  
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A DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL. ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA  SERVIGANGA SS. 

Nao, se dignará anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la plena 

2 alidez del presente instrumento público. HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

3 MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, junto con ' 

4 los documentos habilitantes que se agregan la misma que se halla firmada por el 

5 Abogado ABOGADO PEDRO ROBERT ALARCON ALBAN, : afiliado al 

6 Colegio de Abogados del Guayas bajo el número nueve mil seiscientos 

7 cincuenta y tres. Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

8 . observaron los preceptos legales que el caso requiere; se incorpora al protocolo 

9 — de esta Notaría la presente escritura las cedulas de ciudadanía y votación de la 

10 - compareciente, el acta de junta general de la Compañía, el nombramiento y 

11 . cedula del representante legal y el Registro Único de Contribuyentes de la 

12 ' compañía. La señora LETICIA EULALIA MACÍAS ZAMBRANO domiciliada en 

13 - Kennedy Norte, Avenida José Castillo y Miguel Granados Esquina, cantón 

14 Guayaquil, provincia de Guayas, teléfono cero nueve nueve cinco cero cuatro 

¿15 cuatro cero cuatro .cuatro e mail Imacias(almaceneslaganga.com . Leida esta 

16 escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

“17 SERVIGANGA S.A. de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz a los 

18 comparecientes, ésta la aprueba en todas sus partes, se afirma y se ratifica en su 

-19 “contenido y la suscriben en unidad de acto conmigo, el Notario. DOY FE. 

20 l 

21 ' p. SERVIGANGAS.AZ 00 
2 

23 
24 o UK 

25 

26, > O Y: 4 

27  T) ING. COM. LETICIA EULALIA MACIAS ZAMBRANO 

28 .,C.C.N* 1302299605 
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zo. RUC NP. . 0992506687001 

a r 

5 
6: 

7 > 

-9 ABOGADO Y NOTARIO TITULAR SEXAGESIMO TERCERO 

10 “DEL CANTON GUAYAQUIL 

11 : 

22 

13" 

14 ' a o A 
as . SE OTORGO ANTE Mil; En fe de ello, confiero "este TERCER . 

160 - TESTIMÓNIO, el mismo que firmo, rubrico . y sello. en Giayaqui, a 

  

  

C.V.N* 015-056 

  

“los. ocho días del r mes de Junio del año dos mil dieciocho. o 

  

  

  

     :Dr. Javier E. Aga T 
Sexagésimo Tercero - 
. Cantón Guayaquil 

- 0 A AA A AAA A e SS -          



          
  

    
CO4SEs0 DI LA 
JUDICATURA ES : , 

- “Factura: 001-002-Ó00002549 '. " 20180901063P01210 . 

s 

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

7 : - ''  NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

. . , EXTRACTO 

Escritura N*: 20180901063P01210 

z 

     

  

O CONTRATO: 

AUMENTO DE AL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: BDE 2018, (16:55) 

- No. . 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intarvíniante identidad Identificación Naclonalidad Calldad . Persona que le representa 

REPRESENTADO - ECUATORIA LETICIA EULALIA MACIAS 
Jurídica | SERVIGANGA S.A. POR Ruc 01 NA GENERAL ZAMBRANO 

A , 

Documento 
idantidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa Persona Nombres/Razán socia! “| Tipo intervinlente 

GUAYAS 

DOCUMENTO: 

CONTRATO: 2000.00 

a * PREST) 'ACHO (P) 

: z 20180901053P01210 

FECHA DE:OTORGAMIENTO: 8DE 2018, (16 

“ [OTORGA: . TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

   
NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

a * NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   

 



  

  

  

    
y, 

EOUSEJORE LA 
JUDICATURA día BA 

Factura: 001-002-000002550 o 20180901063000120 

NOTARIO OTORGANTE: 

  

COPIA 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

NOMBI SOCIAL 

--EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901063000120 

SEXAGESIMO NOTARIO(A) DEL CANTÓN GUAYAA! 
E DE JUNIO DEL 2018, (16.58) 
Y5 

AUMENTO DE CAPITAL 

    

TIPO INTERVINIENTE , z DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

REPRESENTADO POR LETICIA 

TIPO INTERVINIENTE 

  

UMD 

No. IDENTIF, 

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 08-06-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO; |SERVIGANGA S.A. 

. N" IDENTIFICACIÓN DEL, 0992506687001 

  PETICIONARIO:     
  

" [OBSERVACIONES: 

  

    

    

NOTARIO(A) JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA 

. NOTARÍA SEXAGESIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Registro Mercantil de Guayaquil o A 
. NUMERO DE REPERTORIO:30.819 
- FECHA DE REPERTORIO:20/jum/2018- , . “: 
HORA DE REPERTORIO:12:24 . pi 

  

> -En cumplimiento con lo dispuesto en la ley; el Registrador Mercantil del ' 

:; Cantón: Guayaquil, ha instrito lo siguiente: , o 

O ¿“Con fecha: veinte de Junio del dos” mil dieciocho, queda inscrita la” 
* preseñte. escritura "pública, la, misma que- cóntiene: Fijación de capital 

Autorizado, Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de 
la compañía denominada: SERVIGANGA S,A., de fojas 29.545 a 29,557, 

Registro Mercantil número” 2.602." 2.- Se efectuaron anotaciones del 
: «contenido de esta escritula, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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. : Guayaquil, 22 de junio de 2018 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
¡NTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

04 JUL 2018 
RECIBIDO 

Húrain LL. too aria a


